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s) documento(s) original(es) que corresponde(n) a UN JUEGO DE ESCRITURA DE AUMENTO DEl CAPITAL y 

xhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 
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*No.  2018-09-01-038-P01848 
ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y REFO 
PARCIAL. DEL' -ESTAT 
SOCIAL DE. LA COMP       

¡UMBERTO MOYA FLORES o a . , , O OA 
NOTARIO En la Ciudad del Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del HEcuador,: a los 

veinticuatro días qel mes de Abril del año dos mil 

dieciocho, ante mí Doctor HUMBERTO ' MOYA 

“FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

  
Guayaquil, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento ala celebración de la 

presente escritura, el señor JUAN GABRIEL 

AGUIRRE BARRIGA, por “los: derechos que' 

representa de la compañía VISUALSAT ECUADOR 

S.A., en su calidad de Gerente General, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el dos de abril del dos mil 

dieciocho, copia certificada de la cual se incorpora 

al presente como: habilitante, quien declara ser de | 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

eduatoriana, de profesión empresario, domiciliado 

en Samborondón y de libre tránsito por esta ciudad 

dé Guayaquil, hábil en derecho para contratar y 

_Ccentraer obligaciones, a quien de conocer. doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 
. .p. .. , “ l Lys 

identificación cuyas copias fotostáticas  



  

debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertido 

   
    

  

E seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirváse 

incorporar una en la que “conste el aumento de 

capital suscrito “y reforma parcial del Estatuto 

Social de la compañía VISUALSAT ECUADOR S.A., 

que se estipula y contiene al tenor de las siguiente 

Cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece : .al  otorgamieíñto dell presente 

instrumento, el señor JUAN “GABRIEL AGUIRRE 
BARRIGA, por los derechos que representa de” la 

compañía VISUALSAT ECUADOR S.A., en' sú 

calidad de Gerente General, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la- compañía, 

celebráda el dos de abril del dos mil: dieciocho, 

copia certificada de la cual se incorpora al presente 

como habilitante. CLAUSULA ' -— SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía VISUALSAT 

ECUADOR S.A,, es una compañía constituida al 

amparo de las leyes ecuatorianas, según consta de 

la Escritura Pública de fecha veinticinco de márzo 

del dos mil once, otorgada ante el Notario Público 
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HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

-onte.- B) Seguidamente, la Junta General U 

| 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor . 

Humberto Moya Flores, misma que luego. 

aprobada se inscribió en el Registro Mercatxiak 

Cantón Guayaquil el veinte de abril del 

Extraordinaria de Accionistas de la com 

VISUALSAT ECUADOR S.A. celebrada el dos Wie 

abril del dos mil dieciocho, resolvió unánimement   O 

lo siguiente: PRIMERO: Que se aumente el capital * 

suscrito de la compañía, en la suma de NUEVE MIL 

DOSCIENTOS - DÓLARES. DE LOS ' ESTADOS' 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$9.200,00), para cuyo 

efécto se deberán emitir nueve mil doscientas 

(9.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas 

del un Dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$1,00) cada una de ellas; por lo que el capital 

suscrito de la empresa ascenderá - una vez 

perfeccionado el aumento resuelto - a la suma de 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$10.000,00), dividido en diez mil 

(10.000) acciones ordinarias y nominativas de un 

  
Dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) 

cada una; SEGUNDO: Que la forma de pago de las 

nuevas acciones que se emitirian por efectos del 

Atimento de Capital resuelto, se realizaría mediante 

la| capitalización de la cuenta para futuros 

aúmentos de capital; TERCERO: Que todos los     
accionistas suscriban y paguen las acciones 

cgrrespondientes .al Aumento de Capital a prorrata 

de las acciones que actualmente poseen, las 

| 3 
1   

        

   
    
   

    

  

    



  

mismas que serían suscritas de la siguiente 

manera: a) La compañía TONSINSELIC S.A., 

Spxpo cuatro mil seiscientas (4.600) acciones 
   
   

    

     

    

: ádlas y. nominativas de Un Dólar de -los 
SS PENN 

Eltad os Unidos de América (USD$1,00) cada una 

El señor Eduardo Andrés Aguirre 

ones dlimartas y nominativas de un Dólar de 

los Estados Unidas de América (USD$1, 00) cada 

una de ellas; Y c) El señor Juan “Gabriel Aguirre 

Barriga, suscribe! mil doscientas “ochenta” y “ocho 

(1.288) “acciones “ordinariás y nominativas de un 

Dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) 

cada una de ellas.; CUARTO: Que se reforme la 

cláusula Sexta del Estatuto Social de la compañía, 

en los términos aprobados en la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el dos de abril del dos: mil dieciocho. Así mismo, 

que se autorice' al Representante Legal, para que 

realice y celebre todos los actos y contratos 

públicos o privados, necesarios para cumplir con 

las resoluciones adoptadas. CLAUSULA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor JUAN GABRIEL 

AGUIRRE BARRIGA, por los derechos que 

representa de la compañía VISUALSAT ECUADOR 

S.A., en su calidad :de Gerente General de la 

misma, declara de manera expresa e incondicional, 

en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por 

4



   

   

   
la Junta General : Universal Extraordinaria de 

Ackionistas, elevada el dos de abril del dos 

el capital suscrito de la compañía, en la e 
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HUMBERTO MOYA FLORES : , 

POTAaRrO (91200) nuevas acciones ordinarias y nominatiWa 

del un Dólar de los Estados Unidos. de A 

(USD$1,00) cada una de ellas; por.lo que el capital . 

sulscrito de la empresa ascenderá > una vez | 

perfeccionado el aumento resuelto - a la suma de 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$10.000,00), dividido en diez mil 

(10.000) acciones ordinárias y nominativas de un 

Dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) 

caida una; SEGUNDO: Que la forma de pago de las . 

nuevas acciones: que se emitirán por efectos del 

Aymento de Capital resuelto, se realizará mediante 

laj capitalización de la cuenta para futuros 

aumentos de capital; TERCERO: Que todos los 

accionistas suscriben y pagan las acciones 

correspondientes. al Aumento de Capital a prorrata | 

de las acciones que: actualmente poseen, las 

mismas que son suscritas de la siguiente manera: 

a] La compañía TONSINSELIC S.A., suscribe-cuatro 

mil seiscientas (4.600) acciones ordinarias y 

noóminativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$1,00) cada una de ellas; b) El señor 

Eduardo Andrés Aguirre Barriga, suscribe tres mil 

5  



  

  

trescientas doce (3.312) acciones ordinarias y 

nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 

or Juan Gabriel Aguirre Barriga, suscribe mil 

Ospientas ochenta y ocho (1.288) acciones     
JU 
harias y nominativas de un Dólar de los E 

¿=, 

ee dos Unidos de América (USD$1, 00) cada una 

     

   
   

3 ellas.; CUARTO: Que se reforma la cláusula 

e d sexta del Estatuto” Social de la compañía, en los 

siguientes términos: “CLÁUSULA SEXTA.- CAPITAL 

SUSCRITO: 'El Capital Suscrito de la compañía es 

le DIEZ "MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD$10.000,00), dividido en diez mil. 

(10.000) acciones ordinatias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$1,00) cada una de ellas, capital que: podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General 

de Accionistas. Las acciones estarán “numeradas 

desde la cero cero uno a la diez mil inclusive. Cada 

acción, es divisible y da derecho a' voto en 

ronordión a a su valor pagado. En la Junta General 

ya indicada, se autorizó al Representante Legal, 

para que realice * y celebre todos los actos y 

contratos públicos o privados, necesarios para 

¿cumplir con las resoluciones adoptadas. 

CLAUSULA CUARTA: " DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor JUAN GABRIEL 

AGUIRRE BARRIGA, por los derechos * que 

representa de la compañía VISUALSAT ECUADOR 

S:A., en su calidad de Gerente General de aquella, 

6



bajo la gravedad de juramento declara de manera 

      

   
   

expresa, libre, ¡incondicional e irrevocable, que .el 

Universal Extraordinaria de Accionistas 

compañía VISUALSAT ECUADOR S.A., celebt,         
E 

  
A 5 

% dos de abril del dos mil dieciocho, ha E 
Ze 

ás 

        

: correctamente integrado, habiendo 
HUMBERTO MOYA FLORES o 
NOTARIO integramente suscrito; y, que la cláusula Sexta 

Ebtatuto Social, ha sido reformada en los té) jr 

que * resolvió — la Junta General” Univ pp ps 

Extraordinaria de. Accionistas antes citada. Así 

también, el señor Juan Gabriel Aguirre Barriga, por 

los derechos que representa de la compañía 

VISUALSAT ECUADOR S.A., en su calidad de 
Gerente General de aquella, bajo la gravedad de 

juramento que ha rendido, declara de 'manera 

expresa. libre, incondicional e irrevocable, que su 

representada no es contratista del Estado' y “que 

ésta no mantiene obligaciones pendientes de pago 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

(TESS). CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se incorporan a la presente, para 

que formen parte de la misma, los siguientes . 

documentos: UNO.- Nombrámiento del señor Juan 

Gabriel Aguirre Barriga, como Gerente General y 

per tanto Representante Legal de la compañía 

VÍSUALSAT ECUADOR  S.A.;  DOS.- Copia 

certificada del Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

VISUALSAT ECUADOR S.A., celebrada el dos de 

í 

7   
 



    

    

abril del dos mil dieciocho. CLÁUSULA SEXTA: -* 

AUTORIZACIONES.- La compañía VISUALSAT 
TENADOR: S.A., - por... intermedio de su “a SS, - 

“RE entante Legal, en forma expresa autoriza al 

  

    

    

   

  

Preso 
dd O “es « . , , 

prado Jaime Villacreses Alarcón, para que 
A =p : o 

esenté ante cúalesquiera de las instituciones 
O e Paz : 
=/públcdas pertinentes, todos y cada uno de los 

lol. resuelto por la Junta General Extraordinaria" dé 

lalcompañía VISUALSAT ECUADOR: S.A., que con el 

ca: ácter de Universal se celebró el dos de abril del 

año: dos mil dieciocho, especialmente ante la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil y Servicio 

de "Rentas Internas, así como también dicho 

profesional' queda expresamente facultado para 

solicitar y obtener todas y cada una de las 

inscripciones en cuantos registros! e instituciones 

públicas y/o privadas hubiere a lugar, “así como 

también pará actualizar el registro Úriico “de 

contribuyentes de la compañía VISUALSAT 

ECUADOR S.A..- Ágregue Usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la. validez y 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública 

y' haga: constar “que por sí o por interpuesta 

persona; la compañía VISUALSAT ECUADOR S.A., 

se encuentra autorizada para obtener la inscripción 

del presente Instrumento Público en los- Registros 

que fueren del caso. Abogado Jaime Villacreses 

Alarcón. Matrícula: cero nueve-dos «mil diez-tres. 

Hasta aquí la Minúta.- Quedan agregados a mi 

8 

 



ACTA DE ¡JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCION: TAS < 
COMPAÑÍA VISUALSAT ECUADOR S.A. CELEBRADA EL DOS. DE ABRIL DEL. 20 (82 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de abri del dos mil dieciocho, a las Y 00 El 
oficinas de la 
Guayaquil, se encuentran reunidos los accionistas de la compañía VISUALSAT ECUADOR $ 3 a 
esto €s, la qompañía TONSINSELIC S.A, sociedad de nacionalidad ecuatoriana, quien compar o 
través de su Gerente General, señora Isabel Pasos Rodríguez, sociedad propietaria de cuatro e 
(400) acciones ordinarias y nominativás de un valor nominal de Un. Dólar de los Estados Unifiag de de 
América (U$D $1,00) cada una de ellas; el señor Andrés Eduardo Aguirre Barriga, de nacio lidad: 
ecuatoriana, propietario de doscientas ochenta y ocho (288) acciones ordinarias y nominativas4é uh, 
valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una de ellas, 
señor Juan Gabriel Aguirre Barriga, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de ciento doce (e AR 
acciones orflinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 7, 
América (USD $1,00) cada una de ellas. Todas las acciones se encuentran integramente pagadas. 

   

   

Preside la sesión el señor Andrés Eduardo Aguirre Barriga, en su calidad de Presidente de la 
compañía y lactúa como Secretario, el señor Juan Gabriel Aguirre Barriga, en su calidad de Gerente | 
General de la compañía, quien efectivamente constató que-en la reunión estaba representado la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que actualmente asciende a la 
suma de ochocientos (USD $800,00) Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
ochocientas |(800) acciones, de un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas. 
Seguidamente tomó la palabra el presidente de la junta, quien pone a á consideración de la sala el 
único punto del orden del día a tratarse: 

     

       

     

  

Ze e La 

CONOCER 
COMPAÑÍA; 
RESPECTO 

Y RESOLVER ACERCA DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA 
ACERCA DE LA FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y, 
DE LAS REFORMAS ESTATUTARIAS QUE CORRESPONDIEREN EN VIRTUD DE 

DICHO INCREMENTO DE CAPITAL. - 

Inmediatamente los accionistas de la sociedad manifiestan su resolución para constituirse en Junta 
General Universal Extraordinaria y tratar el orden del día puesto a su consideración, de conformidad 

con lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que el secretario de la junta 
procedió a levantar la lista de accionistas asistentes y a determinar el número de votos que 
representan, informando a la sala que se encuentra completo el quórum legal y estatutario para la 
instalación de la sesión, por lo que el presidente declara instalada la misma. El presidente de la junta 
manifiesta al la sala que de acuerdo a la Ley, las resoluciones de la junta serán aprobadas porla 
mayoría del capital social habilitado concurrente a la sesión; que los votos blancos y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción; que los accionistas deben expresar 
en voz alta 3u voto para que pueda ser oídos y entendidos por los presentes; y, en caso de empate, 
la moción se considerará negada, pero se podrá solicitar que se tome nueva votación o que el 
asunto se trate en otra junta general. Con estas instrucciones, el señor Andrés Eduardo "Aguirre 
Barriga man 
operaciones 

suma de NU 
$9:200,00),   iflesta que la sociedad requiere incrementar su capital, para poder aumentar sus 

sociales, por lo que propone que se incremente el capital social de la compañía, en la 

EVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
mediante la capitalización de la cuenta para futuros aumentos de capital, por loque en



  

Ga E) a 
CA 

A Saz a ¿e 

ea 

   

      



  consecuen 

necesaria | 

un Dólar de 

Juan Gabriel Aguirre Barriga, quien manifiesta que todos los accionistas suscriben y hi 
acciones cprrespondientes al Aumento de Capital a prorrata de las acciones que 
poseen. Finalmente, el señor Juan Gabriel Aguirre Barriga expresa que, si la present 
aprobar las 

via, y una vez perfeccionado el aumento resuelto, dicho capital ascenderá a 
DIEZ MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $10.000,00), para lo Sua e ha 

a emisión de nueve mil doscientas (9.200) nuevas acciones ordinarias y nominatvas ES 

    
     a umad 

  los Estados Unidos de América (USD $1,00). Seguidamente, solicita la palabra els s   
  

mociones planteadas, en consecuencia, se debe también aprobar la 
cláusula sexta del Estatuto Social. El presidente pregunta a la sala si existe alguna ob ruación di _ 4 | 
mociones p 

para lo cua 
a favor de | 
favor de la 

ropuestas, no existiendo alguna, dispone que se pase a votación la moció 

a moción con cuatrocientos (400) votos; El señor Andrés Eduardo Aguirre Barriga:     
solicita al señor secretario que tome la votación. La compañía TONSINSELI e 

VQ 

Barriga, votb a favor de la moción con ciento doce (112) votos. El señor secretario manifiesta quelse 
computaron ochocientos (800) votos que equivalen al 100% de los votos válidos. Una vez 
computadog los votos, el secretario informa al presidente que la moción es aprobada por 
unanimidad 

reforma del 

PRIMERO: 

por lo que la propuesta de Aumento de Capital, su suscripción, forma de pago y la 
Estatuto Social es aprobada, en los siguientes términos: 

Que se aumenta el capital suscrito de la compañía, en la suma de NUEVE MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $9.200,00), para cuyo 
efecto se 8 

Dólar de los 

mitirán nueve mil doscientas (9.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una de ellas; por lo que el capital suscrito 

de la empresa ascenderá - una vez perfeccionado el aumento resuelto - a la suma de DIEZ MIL - 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.(USD $10.000,00), dividido en. diez mil 
(10.000) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$1,00) cada 

SEGUNDO 
de Capital 1 
capital; 

TERCERO; 

una, 

Que la forma de pago de las nuevas acciones que se emitirán por efectos del Aumento 
esuelto, se realizará mediante la capitalización de la cuenta para futuros aumentos de 

Que todos los accionistas suscriben y pagan las acciones correspondientes al Aumento 
: de Capital 4 prorrata de las acciones que actualmente poseen, las mismas que son suscritas de la 
siguiente m 
acciones or 

una de ellas; 

dinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada 
una de ellas; y, c) El señor Juan Gabriel Aguirre Barriga, suscribe mil doscientas ochenta y ocho 

ones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 

acciones or] 

(1.288) acc 
$1,00) cada 

Por lo expl 
acordado, €   

anera: a) La compañía TONSINSELIC S.A., suscribe cuatro mil seiscientas (4.600) 
dinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada 

: b) El señor Andrés Eduardo Aguirre Barriga, suscribe tres mil trescientas doce (3.312) . 

una de ellas. 

lesto, aprobado e inscrito que fuere el aumento de capital que en esta Junta se ha 
| cuadro accionario suscrito y pagado de la compañía será el siguiente:



 



  

      

  

   

  

      

            
  

CCIONISTA ACCIONES | VALOR USD $ PORCENTAJE — : 

TONSINSELIC S.A. 6,800 USD $6,800,00 50% 

Andrés Eduardo Aguirre Barriga | 3.600 USD $3.600,00 | 36% 

Juan Gabriel Aguirre Barriga 1.400 «| USD$! 400,00 14% 

NE 
CUARTO: Que se reforma la cláusula sexta del Estatuto Social de la compañía, en da 
términos: 

“CLÁUSULA SEXTA. - CAPITAL SUSCRITO: El Capital Suscrito de la compañía es de DIEZ MIL 
DOLARES [DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $10.000,00), dividido en diez mil 
(10.000) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. (USD $1,00) cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 
Junta General de Accionistas. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero uno a la diez mil 
inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

Finalmente, la sala resuelve autorizar al Representante Legal de la compañía, para que realice todos 
los actos y lotorgue todos los instrumentos, tanto públicos como privados, que fuesen necesarios 
para poder llevar a efecto las resoluciones tomadas en la presente Junta. Con lo tratado y resuelto 
se concedid un receso para la redacción de la presente acta y luego leida que fue en alta voz fue 

firmada porltodos en señal de conformidad, levantándose la sesión. 

> 

<< Al 413 
Juan Gabriel Águi Andrés Eduardo Aguirre Barriga 
SECRETARIO - ACCIONISTA PRESIDENTE DE LA JUNTA - ACCIONISTA 
   

p. TONSINSELIC S.A. 

Isabel Pasos Rodríguez 
- GERENTE GENERAL - ACCIONISTA  
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Guayaquil, 20 de Noviembre del 2014 | 

Señor: 

JUAN GABRIEL AGUIRRE BARRIGA 

Ciudad. 

   

    

  

De mis consideraciones: 

de es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de [f 
Compañía “VISUALSAT ECUADOR S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy tuvolél 

acierto de designarlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el períodg a 5 
de cinco años. 

- Sus deberes y “atribuciones se encuentráñ” estipulados en' los Artículos" Segundo'y- --* 
Décimo de los Estatutos Sociales de Constitución de la: compañía; correspondiéndole 
ejercer la representación legal, judicial Y. extrajudicial de. la misma en. forma individual o 
conjunta con el Presidente, 

  

La Compañía se constituyó inediarte. Escritura. Pública” dtorgada ante el Notario . 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil; Dr. Humberto Moya Flores, el 25 de Marzo 
del 2011., inscrita de soja 35.729 a 35. 744, con el-No. 6.999 del Registro Mercantil, el 
20 de Abril del 2011. 

Algurándole éxitos en su gestión, me suscribo de usted.   
Atentamente, 

     ayaquil, 20 de Noviembre del 2014.    
GERENTE GENERAL 
.C.C..No:091079706-7 

  

   Ad TOR OMOS DE-ESTAL 
| ee SCRIPCIÓN «COST Z. 

(po EN HOJADE -SEGURIDADE 
e UN "le ADJUNTA,       

  

  

 



  

  

egistro Mercantil de Guayaquil 
TERO DE REPERTORIO:58.223 

2 FECHA DE REPERTORIO:20/m0v/2014 
y E ¡OR A DE REPERTORIO:10:19-:- vo 

A 
¡ En felis con lo: “dispuesto: en la ley, la Registradora Mercantil «del 
10 Guayaquil ha inscrito.lo siguiente: o : 

      

         

   

    

E E Con fecha veinte de Noviembre. del. dos mil catorce. queda inscrito el ME 
A" presente Nombramiento de úGereñite General, de la: Compañía * 

"VISUALSAT ECUADOR S.A., a favor dé JUAN GABRIEL: AGUIRRE 70003: 
BARRIGA, de fojas 49, 264: a: 49; 266, Registro. de Noinbramientós q 0. 
15.936. A a 

    

    

ORDEN: 58223 

_ IDEAL in 
UDOLMJIJDOOHIA ALDO sayo 

  

REGIS7 RO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 2d de noviembre de 2014 

REVISADO POR: Qs 

La responsabilidad sobre la veracidad. y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad: de lao a sel”. Cn z 7 E 

declarante cuando esta 0: este proves toda la información. -al:ténor de to. establecido"én- el Ar 4 de la-Ley"del* 'Sistemál o 

Nacional de Registto de Datos Públicos. . . ce . 

     



  

P $ 

  

    
     

  

          

        

GUAYÁQUIL 
2016-05-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028:05-17 
CORP. REG: CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

O LOTOTO67<LELLCLELLELLR LL 

Pp8M20280517ECU<<<<<<<<<<. 

E<BARRIGA<<JUAN<GABRIEL< 

  

es 

      

  

   
     

     

  

PARROA! - 

oa   

  

    

 



  

EX: Dirección General de Registro Civil, 2 
Identificación y Cedulación    

s 

          

  

o -Contición del' cedulado: CIUDADANO A 

    . Lugar de Racimiento: ESTADOS uNidos DE E AMERICAJESTADOS 

q UNIDOS DE- AMÉRICA: A 

: Fecha: de: nacimiento; :28 DE: FEBRERO | DE 1983: 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE , 

Instrucción: BACHÍELERATO.         Eo 
    
Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VITERI PLAZA MARIA FERNANDA * 

o Fecha de' Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

. - Na Nombres del pare: AGUIRRE ROMAN JULIO 
Lo 3 

Nombres d de:la madre: BARRIGA VILLAVICENCIO TANNY 
. tz “le 1 

   
+" Fechade expedición: 17 DE MAYO DE:2016 

* "Información certificada a la fecha: 24 DE ABRIL DE 2018 
po Emisár ¿iyMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

N? de certificado: 181-115-97578 

0011 110 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual. registroclvi).gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

     

              

                

                 



  

  

  

   

        

   

   

  

   

  

y 
OOKX>=—<>— ————_ 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992715839001 : 

RAZÓN SOCIAL: VISUALSAT ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUIRRE BARRIGA JUAN GABRIEL o 

CONTADOR: COLON GUTIERREZ LISSETTE DEL ROCIO / 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTA! El 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: . FEC, INICIO ACTIVIDADES: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 06/07/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : FEC. REINICIO ACTIVIDADES:       

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI- 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  
EDE:ESTABUECIMIENTO: 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA B1GUAYAS CERRADOS 0 

    

Código: RIMRUC2017000808754 

Fecha: 02/06/201Y 11:33:12 AM   
  

Pag. 1 de 2   
  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

«Je hace blen'al ¡pais! 

NÚMERO RUC: ,. 0992715839001 a : 

RAZÓN SOCIAL: VISUALSAT ECUADOR S.A. 

          Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 20/04/2011 

FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

    

  

   
   

   

NOMBRE € 

ACTIVID Leica * 

ACTIVIDADES DE INSTA 
VENTA AL L POR MAYOR: 

ome = 

Provincia: GUAYAS ca 
Referentia: ERENTE APT 

AG 
JENORE DE Ss ZMAS DE ALARMA PARA VEHICULOS . 

     

   
=F afroquia: TARQUI Ciudadela: LOTIZACION SANTA CECILIA Calle: KM 8 5. Numero: S/N Interseccion: VIA DAULE 
¡E BODEGAS MARIANC Piso: O oñ cina: PB Telefono Trabajo: 042123383 Email: contabilidadaGOvisualtrack.com.ec     

    

  
  

Código: RIMRUC2017000808754 * 

Fecha: 02/06/2017 11:33:12 AM   
Pag. 2 de 2



  

registro, formando parte integrante de la presente 

escritura pública, el nombramiento, el Acta y todos 

log$ documentos. habilitantes que se han 

comsiderado pertinentes para dar la solemnidad. que 

  

: . : . 0 

requiere el presente instrumento pan 7 

otprgante se identifica con el certificado e tido 
Z 7) 4d 

del Sistema. Nacional de Identificación cu ne EA 
   

  

   

        

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO qu 

“nú 

(078-2016), 

que le fue la presente escritura de principio a. e a 

     
del Consejo de la Judicatura,- 

en alta voz, por mi el Notario al interviniente, é teve 

la| aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó, y firma en unidad de' acto” y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE. 

  

d. U. No. 0910797067 

rt. Vot. No. 001-118 

p. VISUALSAT ECUADOR S.A. 

RUC. No. 0992715839001 

Luco ; A. : 72 

ca ABRIEL AGÚIRRE BARRIGA 

€     

  
 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN ONCE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. 

    

   

    AYO DE 2018 

    

  

 



      

Factura : 001-006-000038072 

  

A 
20180901038P01848 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

        Dr. HUMBERTO MOY/   

  
NOTAR 

      
  

      

  

    

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
    
  

  

  

      

EXTRACTO 

Áitra N*: [20180901038P01848 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE ABRIL DEL 2018, (16:40) . a 

' - y - 

OTORGANTES o : 
ES A EN OTORGADO POR Do o ES o 23 

. | Documento de No. : 
Parsona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

a REPRESENTADO 099271583900 [ECUATORIA [COMPARECIEN [JUAN GABRIEL AGUIRRE 
Jurídica [VISUALSAT S.A. POR RUC 4 NA TE BARRIGA l 

E ES PA FAVOR DE 0 al 
- . , ; ns Documento de No. , o z . 

Persona 'ombres/Razón socia) Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa | 

UBICACIÓN 
o Provincia +. 0: 7: Eo 1 _Camtón 00 a “, Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1| 
OBJETO/OBSERVACIONES: SE DEJA CONSTANCIA QUE EL NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CORRECTO ES VISHALSAT ECUADOR S.A, ] 

í / 
1 

CUANTÍA DEL ACTO O / 
CONTRATO: 8200.00 / / A 
    

  
/ 

     

  

  

: 7 
NOTARIO(A) HUMBERTO o 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓ   





  

4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.149 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:  - 

  

   

   

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrit 
presente escritura publica, la misma que contiene: aumento de capit 
Reforma de ptos de la a VISUALSAT ECUADO 

          
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 22149 

A, 
baHorR9a 

        DC 

v » os
 

o v L.
= 

z 

    

    
  

      

   

MÉS. CESAR MOYA JELGADO 
/ REGISTRADOR MERCANTI 

DEL CANTON GUAYAQUÍ 

    

Guayaquil, 09 de mayo de 2018           
REVISADO POR: LY 

: A ENDOR 
BOGADA. MARIA 3 SS TUNIGA REN 

dor AA TRIGÉSIN LA QUIETA DEL CANTON GUAY AQUIL 

rucu to 18 de la Ley Nolarial 
De conformidad con el numeral > ¿dean cu 

vigente DOY FE Que la fotocopia precedente compuesta 
mento ortgmna 

ÓN es igual SN o 
gq 

a 
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